
REPUBLICA DE CHILE 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

POLO DE DESARROLLO TERRITORIAL DE LA 

ZONA PONIENTE DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA. 

 

SANTIAGO,  

 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica 

Constitucional que establece las Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N°19.880, que establece las Bases de los Procedimiento Administrativos que rigen los actos 

de los órganos de la Administración del Estado; la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional 

de Municipalidades; el D.F.L. N°149 de 1981 del Ministerio de Educación, que establece el 

Estatuto Orgánico de la Universidad de Santiago de Chile; y las Resoluciones N°6 y N°7 de 

2019, y la Resolución N°16 de 2020 de Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, con fecha 25 de abril de 2022, la I. 

Municipalidad de Estación Central, la I. Municipalidad de Lo Prado, la I. Municipalidad de 

Quinta Normal, la I. Municipalidad de Pudahuel, la I. Municipalidad de Cerro Navia, la I. 

Municipalidad de Renca, la I. Municipalidad de Maipú y la Universidad de Santiago de Chile 

suscribieron el Convenio de Colaboración Polo de Desarrollo Territorial de la Zona Poniente 

de la Región Metropolitana.  

 

2. Que, por medio del memorándum N°30.616 del 

periodo 2022, se ha requerido confeccionar la presente resolución a efectos de aprobar la 

suscripción del convenio mencionado en el considerando anterior. 

 

RESUELVO:  

           

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración Polo de 

Desarrollo Territorial de la Zona Poniente de la Región Metropolitana suscrito por la I. 

Municipalidad de Estación Central, la I. Municipalidad de Lo Prado, la I. Municipalidad de 

Quinta Normal, la I. Municipalidad de Pudahuel, la I. Municipalidad de Cerro Navia, la I. 

Municipalidad de Renca, la I. Municipalidad de Maipú y la Universidad de Santiago de Chile, 

en los siguientes términos: 

 

10/08/2022 - 7470



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez 

totalmente tramitada, en el sitio electrónico de Transparencia Activa de la Universidad, 



 

específicamente en la sección “Actos y resoluciones con efectos sobre terceros”, para dar 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la 

Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR 

 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento. 

Saluda atentamente. 

 

 

 

 

 

ÁNGEL JARA TOBAR 

SECRETARIO GENERAL 

 

 
JPJ/FVG/cjd 

 

Distribución 

1. Rectoría 

2. Secretaría General 

3. Prorrectoría 

4. Dirección de Desarrollo Institucional 

5. Facultad de Ingeniería 

6. Centro de Innovación de la Facultad de Ingeniería 

7. Archivo Central 

8. Oficina de Partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


